
15732 ORDEN de 4 de mayo de 1982 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.429, inter
puesto por doña Mercedes de Alós y de Fontcu- 
berta y otros.

Ilmo6. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, 
con fecha 14 de diciembre de 1981, sentencia en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.429, interpuesto por doña 
Mercedes de Alós y de Fontcuberta y otros, sobre concentra
ción parcelaria; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor 
Guinea, en nombre y representación de doña Mercedes de Alós 
y de Fontcuberta, don Rafael, don Joaquín, doña María Josefa 
de Eulate y de Alós y doña Carmen de Eulate y Echagüe, 
contra la resolución del excelentísimo señor Ministro de Agri
cultura de uno de agosto de mil novecientos setenta y siete, 
que estimaba parcialmente el recurso de alzada interpuesto 
por los actores contra el acuerdo aprobatorio de la concentra
ción parcelaria de la zona de Santo Domingo de la Calzada 
(secano), Logroño, cuya resolución por no ser enteramente 
conforme a derecho debemos anular y anulamos, declarando 
en su lugar el derecho de los actores a ser indemnizados en 
ochocientas sesenta y cuatro mil cuatrocientas treinta y tres 
pesetas, indemnización que deberá hacerse efectiva mediante 
la adjudicación de las fincas que resulten procedentes de con
formidad con las normas al efecto establecidas; y todo ello 
sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1982.—P. D., el Director general de 

Servicios, Femando Garro Carballo.
Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del

IRYDA.

15733 ORDEN de 7 de mayo de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la indus
tria láctea que «Nuprosa, S. A.», posee en Utebo 
(Zaragoza).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Nuprosa, So- 
piedad Anónima» para acoger la ampliación de la ind.usria 
láctea que posee en Utebo (Zaragoza) a los beneficios señala
dos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, según los criterios del Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, por el que se declara la 
provincia de Zaragoza, entre otras, como zona de preferente 
localización industrial agraria,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno—Declarar la ampliación de la industria láctea que «Nu

prosa, S. A.» posee en Utebo (Zaragoza), comprendida en la 
zooa de preferente, localización industrial agraria de la pro
vincia de Zaragoza, definida en el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre y según la normativa del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización 
Industrial agraria la actividad- industrial propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios previstos en los artículos 3.° y 
B.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía indi
cada en el grupo A del apartado primero de la Orden del Minis
terio de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el derecho 
a la expropiación forzosa de los terrenos, por no haber sido soli
citado y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de sep
tiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de Junio.

Cuatro.—Conceder un plazo de cuatro meses, contado a par
tir de >a fecha de aceptación de lo presente Orden ministerial, 
para que la Entidad interesada presente el proyecto definitivo 
de la ampliación de la industria, redactado por Técnico compe
tente y que cuente con el visado del Colegio Oficial corres
pondiente.

Cinco.-«A la vista de la resolución adoptada sobre el pro
yecto definitivo se fijará el plazo para la terminación de las 
instalaciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V- I.
Madrid, 7 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

15734 ORDEN de 10 de mayo de 1982 por la que se 
declara de utilidad pública y urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la zona de Zújar-Zarza 
de Alange (Badajoz).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 867/1963, de 18.de abril, se aprobó 
el Plan General de Colonización de la zona «Regable del Zújar» 
(Badajoz), disponiéndose en su artículo 12 que por Orden minis
terial se determinarán los sectores que dentro de esta, zona 
regable han de ser objeto de concentración parcelaria.

.En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 

de la zona de Zújar-Zarza de Alange (Badajoz), cuyo períme
tro comprende el sector de la zona de interés nacional 
del Canal del Zújar, ubicado en los términos municipales de 
Zarza de Alange y Alange, cuyos límites son los siguientes: 
Norte, río Guadiana y línea dél término entre Zarza de Alange 
y Villagonzaló; Sur, carretera comarcal 423, cota 275, camino 
de Zarza de Alange y Guareña y río Atachel; Este, carretera 
comarcal 423, camino de Guareña a Zarza de Alange y línea 
de término entre Zarza de Alange y Villagonzalo, y Oeste, río 
Matachel. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

•Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15735 ORDEN de 10 de mayo de 1982 por la que se 
declara de utilidad pública y urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la zona de Zújar-Villa- 
gonzalo (Badajoz).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 867/1963, de 18 de abril, se aprueba 
el Plan general de colonización de la zona «Regable del Zú
jar», disponiéndose en su artículo 12 que por Orden ministerial 
determinarán los sectores que dentro de esta zona regable han 
de ser objeto de concentración parcelaria,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de 

la zona de Zújar-Villagonzalo (Badajoz), cuyo perímetro será, 
en principio, el formado por parte de los t- rminos municipales 
de Villagonzalo y Oliva de Mérida, cuyos límites son los si
guientes: Norte, arroyo del Caballo; Sur, línea del término entre 
Villagonzalo y Zarza de Alange y camino de Zarza de Alange 
a Gureña; Este, cota 275, que hace de límite de la zona de 
riego, y Oeste, río Guadiana. Dicho perímetro quedará en de
finitiva codificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 
172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley ue Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15736 ORDEN de 11 de mayo de 1982 sobre cambio de 
dominio del parque de cultivo, sito entre Punta 
Castropol y Punta Peñalba, distrito marítimo de 
Luarca, a favor de doña María Schendera Kir- 
chner.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado por doña María del 
Pilar Vera Moreno, por el que solicita el cambio de dominio del 
parque de cultivo, con los derechos de la concesión, otorgado 
por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» número 10/73), sito entre Punta Castropol y 
Punta Peñalba, distrito marítimo de Luarca, a favor de doña 
María Schendera Kirchner,


